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Los documentos pertinentes que no se reproducen en su totalidad en las
actas de las sesiones del Consejo de Seguridad se publican en suplementos
trimestrales a las Actas O¡idales.

Todos los documelltos de las Nadones Unidas llevan 1tna signat1tra com
puesta de letras mayúsculas y cifras. La simple menc'ión de uua de tales signat1tras
'indica que se hace referencia a tt.1t doc1tmel'fo de las Naciones Unidas.

Or

1. A

2. La
se
po
N
CUe

Se

1. El
Consej
antece~

mente
Embaj
y el.n
amenc'
que
porque
se han
y de
trabaj
en la
Seguri
puntos
para s
Organi
deseo
pueblo.
contin

2. Al
su lab
delega

3. Sr
siento
Presid
antes
se enc
colabo
Unida,
palabr
festar

Que

La

CARTA
AL
GRA



605a. 8E810N
Celebrada en Nueva York,

el viemelt 10 de octubre de 1952, a las 15 horas

Presidente: Sr. H. SANTA CRUZ (Chile).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Brasil, Chile, China,
Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Países F:ljos, Pakistán, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía, Unión de Repúblicás
Socialistas Soviéticas.

Orden del día pr~vi8ional (S/Agenda/605)

1. Aprobación del orden del día.
2. La cuestión India-Pakistán: Carta de fecha 16 de

septiembre de 1952, dirigida al Secretario General
por el Sr. Frank P. Graham, representante de las
Naciones. Unidas para la India y Pakistán, en la
cual transmite su cuarto informe al Consejo de
Seguridad (5/2783 y Corr.1).

Homenaje al Pre8idente saliente

1. El PRESIDENTE: Es ya una tradición de este
Consejo que el Presidente entrante rinda homenaje al
antecesor en la presidencia. Para mí es excepcional
mente grato cumplir con esta tradición tratándose del
Embajador del Brasil, Sr. Muniz, porque entre su país
y el mío, miembros ambos de la comunidad latino
americana, ha existido siempre una amistad profunáa
que' tá en el corazón de los dos pueblos. Además,
purque entre el Embajador Muniz y el que habla
se han formado lazos muy fuertes de compañerismo
y de respeto mutuo, a través de casi seis años de
trabajo en <:omún en el Consejo Económico :r Social,
en la Asamblea General y este año en el Consejo de
Seguridad. En estas actividades hemos tenido muchos
puntos de coincidencia y encontrado muchas ocasiones
para servir, además de los intereses generales de la
Organización y siempre en consonancia con éstos, el
deseo de acercamiento y de amistad entre nuestros dos
pueblos y su anhelo de unidad con sus hermanos del
continente.
2. Al agradecer al Sr. Muniz, en nombre del Consejo,
su labor como Presidente, agrego la gratitud de. mi
delegación.
3. Sr. MUNIZ (Brasil) (traáttcido del inglés): Me
siento muy conmovido por las generosas palabras del
Presidente que, de ello estoy seguro, iban dirigidas
antes a mi país que a mi persona. Chile y el Brasil
se encuentran vinculados por lazos de amistad y la
colaboración de nuestros dos países en las Naciones
Unidas ha sido tan estrecha que veo en sus amables
palabras un reflejo de esta colaboración. Deseo mani
festar al Presidente mi profundo agradecimiento.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La cue8tión Indi.a-Pakistán (continuación)

CARTA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 1952 DIRIGIDA
AL SECRETARIO GENERAL POR EL SR. FRANK P.
GRAHAM, REPRESENTANTE DE LAS NACIONES UNI-

1

DAS PARA LA INDIA y EL PAKISTÁN, CON LA CUAL
TRANSMITE SU CUARTO INFORME AL CoNSEJO DE
SEGURIDAD (S/2783 y Corr.1)

4. El PRESIDENTE: En conformidad con las dis
posiciones del Articulo 32 de l~ Carta de las Naciones
Unidas y 37 del reglamento del Consejo, en ocasiones
anteriores en que hemos tratado este punto, se ha
acordado invitar a un representante del Gobierno de la
India, y como creo que no es necesario una nueva
decisión en ese sentido, me permito invitar al señor
representante del Gobierno de la India a que tome
asiento en la mesa del Consejo y a que participe en el
debate.

Por invitación del Presidente, el Sr. Dayal, repre
sentan.te de la India y el Sr. Grahmn, representante
de las Naciones Unidas para la India y el Pakistán,
ocupan sus pttestos en la mesa del Consejo.

5. El PRESIDENTE: Antes de ofrecer la palabra
al Sr. Graham quiero advertir al Consejo que, en
conformidad con acuerdos anteriores. habrá solamente
interpretación simultánea de ·las intervenciones del Sr.
Graham..

6. Sr. GRAHAM (Representante de las Naciones
Unidas para la India y el Pakistán) (traáucido del
inglés): Para <:ompletar el informe presentado al
Consejo de Seguridad con fecha 16 de septiembre de
1952 [S/2783 y Corr.1], el Representante de las Na
ciones Unidas desea hacer una breve declaración a
título personal Esta declaración debe ser examinada
en relación con los demás informes anteriores presen
tados al Consejo y con los debates habidos en el
Consejo de Seguridad sobre la cuestión de Cachemira.
En esta exposición se tratarán los siguientes puntos:

1) Los obstáculos que han impedido que los Gobier
nos de la India y del Pakistán lleguen a un acuerdo
sobre un plan de desmilitarización;

2) Las 12 propuestas formuladas con el fin de
superar estos obstáculos;

3)· El progreso realizado por las partes en materia
de aceptación de estas propuestas;

4) Las nuevas divergencias que han surgido respecto
al significado de la expresión "fuerzas locales";

5) Las diversas propuestas presentadas respecto
a la entrada en funciones del Administrador del
Plebiscito;

6) ·Las diversas propuestas formuladas por el repre
sentante de las Naciones Unidas respecto al número
y al carácter de las fuerzas que habrían de quedar
a cada lado de ·la línea de cesación del fuego ·cuando
terminase el período de desmilitarización;
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"1. Como la presencia de tropas del Pakistán en

el territorio del Estado de Jammu y Cachemira
constituye un cambio material en la situación desde
que ésta fué presentada por el Gobierno del Pakistán
ante el Consejo de Seguridad, el Gobierno del
Pakistán acepta retirar 'Sus tropas de ese Estado.

2 Pata el texto de la resolución del 13 de· agosto de 1948,
véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, Tercer
Año, Suplemento, noviembre 1948, documento 5/1100, párrafo
75.
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de las Naciones Unidas formuló sus cuatro primeras
propuestas con el fin de mitigar la tirantez entre los
dos países. Los representantes del Gobierno de la

. India manifestaron que, debido a las amenazas de
g'J.erra, no era posible llegar a un acuerdo sobre la
desmilitarización. Los representantes del Gobierno del
Pakistán mamfestaron que las demoras ocurridas en
la desmilitarización, que es un requisito para la cele
braciLIO de un plebiscito libre e imparcial, causaban
inquietud entre los habitantes del Pakistán y suscita
ban rumores de guerra. Es decir que la demora en
la desmilitarización originaba rumores de guerra y
estos rumores, a su '\'ez, demoraban un acv.erdo sobre
un plan de desmilitarización.
10. En consecuencia, el Representante de las Na
ciones Unidas pidió a los dos Gobiernos que contra
jeran los siguientes compromisos:

Los Gobiemos de la India y el Pakistán

Propuesta 1. Reafirman su determinación de no
recurrir a la fuerza y de atenerse a los nedios pacíficos
y se comprometen especialmente a no cometer agresión
alguna y a no recurrir a la guerra en 10 que concierne
a la cuestión de Jammu y Cachemira;

Propuesta 2. .convienen en que cada uno de los dos
Gobiernos, por su parte, dará instrucciones a sus
voceros oficiales e insistirá en que todos sus ciuda
danos, organizaciones, publicaciones, estaciones radio
difusoras, etc., se abstendrán de pronunciar declara
ciones bélicas o declaraciones encaminadas a incitar
al pueblo de cualquiera de las dos naciones a que
se lance a la guerra contra la otra a propósito de la
c~estión de Jammu y Cachemira;

Propuesta 3. Reafirman su firme decisión de respetar
el acuerdo de cesación del .fuego, efectivo a partir del
1° de enero de 1949 y el acuerdo celebrado en Karachi
el 27 de julio de 1949;

Propuesta 4. Reafirman su aceptación del principio
de que la cuestión de la incorporación del Estado de
Jaromu y Cachemira a la India o al Pakistán se ha
de decidir por el método democrático de un plebiscito
libre e imparcial celebmdo bajo los auspicios de las
Naciones Unidas.
11. El quinto obstáculo consistía en divergencias rela
tivas a la relación entre la cuestión de las fuerzas
de Cachemira Azad y la parte II de la resolución
de fecha 13 de agosto de 1948, aprobada por la
Comisión de las Naciones Unidas para la India y
Pakistán2 y entre dicha cuestión y los principios
definidos en los incisos a) y b) del párrafo 4 de la
resoludón de fecha S de enero de 1949. La resolución
de fecha 13 de agosto dé' 1948 contiene referencia
explícita a las fuerzas de Cachemira Azoo. En la
parte II de esta resolución figuraban las disposiciones
siguientes:

2 Consejo de Seguridad - Séptimo A:ü" •
----------~---------

7) El acuerdo logrado con respecto a 10 de las 12
propuestas y el acuerdo parcial logrado con respecto
a una de ellas; y

8) Otros métodos propuestos para resoiv~r la última
divergencia surgida respecto a la 'Cuestión de 'los efec
tivos y al carácter de las fuerzas armr.das.

l. OBSTACULOS QUE HAN IMPEDIDO LOGRAR UN
ACUERDO SOBRE LA DESMILITARIZACION

7. ·Cuando llegamos a la península india el 30. de
junio de 1951 encontramos una situación muy tensa
debido a los siguientes factores:

1) Supuestas violaciones de la ~ínea de cesación del
fuego;

2) Informaciones sensacionales sobre movimientos
y comramovimientos de tropas cerca de la frontera
del Estado de Jammu y Cachemira;

3) Discusiones y temores relativos al papei de la
Asa,mblea :Constituyente que debía reunirse en Srina
gar; y

4) Amenazas y rumores de guerra.
8. En el curso de muchas consultas celebradas con
los dos Gobiernos, el Representante de las Naciones
Unidas comprobó que además existían divergencias
sobre los siguientes puntos: .

5) El escalonamiento· del desarme y licenciamiento
de las fuerzas de C;:achemira Azad y ,el grado en que
había de efectuarse en relación 'Con el retiro de las
fuerzas de la India;

6) El tiempo necesario para llevar a cabo un
programa de desmilitarización;

7) Los efectivos y el carácter de las fuerzas que
habían de quedar a cada lado de la línea de cesación
del fuego al finalizar el. período de desmilitarización;

8) El peligro de que ocurriesen incidentes en -la
línea de cesación del fuego debidos a temores susci
tados 'por la presencia de fuerzas armadas importantes
a cada lado de la línea de cesación del fuego en el
curso del proceso de desmilitarización;

9) Escalonamiento y coordinación del retiro, de la
reducción, del desarme y del licenciamiento de las
fuerzas, según sea el caso, a ambos lados de la línea
de cesación del fuego;

10) Fecha de entrada en funciones del Adminis
trador del Plebiscito;

11) Significado de la frase "destino definitivo" que
figura en la resolución de 'fecha 5 de enero de 19491

aprobada por la Comisión de las Naciones Unidas
para la India y el Pakistán en relación con la ubicación
o la reducción de las fuerzas, y más recientemente;

12) Significado de la frase "autoridades locales"
que figura en la resolución de fecha 5 de enero de
1949.

n. LAS 12 PROPUESTAS FORMULADAS POR EL REPRESEN
TANTE DE LASNACWNES UNIDAS PARA SUPERAR LOS
OBSTACULOS QUE SE OPONEN A LA DESMILITARIZA
CION

9. A fin de superar los cuatro primeros de .los 12
obstáculos enumerados anteriormente, el Representa,nte

1 Para el texto 'de la resolución de f~chá 5 de enero de '1949
véase ,D'Jcumentos Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto
Año, Suplemento de enero-diciembre de 1949, documento SI
1196, párrafo 15.
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"2. ~l Gobierno del Pakistán hará todos los
esfuen.os posibles para asegurar la evacuación del
Estado de Jammu y Cachemira por los miembros
de las tribus y los tJ.acionales del Pakistán que na
tienen allí su residencia normal y que han entrado
en el Estado con el propósito de combatir.

"3. El territorio evacuado por las tropas del
Pakistán será administrado por las autoridades lo
cales bajo la vigilancia de la Comisión, hasta que
se llegue a una solución definitiva.

"B

"1. Cuando la Comisión haya notificado al Go
bierno de la India el retiro de los miembros de las
tribus y los nacionales del Pakistán a que se refiere
el párrafo 2 de la sección A precedente de la parte
11, con lo 'Cual se habrá puesto término a la situación
que según expresaron los representantes del Go
bierno de la India ante el Consejo de Seguridad,
motivó la presencia de fuerzas i.ndias en el Estado
de Jammu y .Cachemira, y, cuando las fuerzas del
Pakistán hayan eva-cuado el Estado de Jammu y
Cachemira, el Gobierno de la India aceptará que
el grueso de sus fuerzas inicie la l;vacuación del
Estado de Jammu y Cachemira por etapas, que se
fijarán previo acuerdo con la .comisión.

'~2. Hasta que -se acepten las condkiones para un
arreglo definitivo de la situación en el Estado de
Jammu y Cachemira, el Gobierno de la India man
tendrá dentro de las líneas que existan en el
momento de cesar el fuego, aquellas fuerzas de su
ejército que, previo acuerdo con la Comisión, se
estimen como el mínimo necesario para ayudar a las
autoridades locales a mantener la legalidad y el
orden público. La Comisión mantendrá observadores
donde lo estime necesario.

"3. El Gobierno de la India se hará responsable
de que el Gobierno del Estado de Jammu y Cache
mira tomará todas las medidas que estén a su
alcance para dar a conocer públicamente que se
mantendrá la paz, la ley y el orden público y que
se garantizarán todos los derechos del hombre y
los derechos políticos".

12. En lo relativo a las fuerzas de Cachemira Azoo
y a las fuerzas armadas de la India y del Estado de
Jammu y Cachemira, los incisos a) y b) del párrafo 4
de la resolución del 5 de enero de 1949 establecían
lo siguiente: .

"4 a) Después de cumplidas las partes 1 y 11
de la rF solución de la Comisión del 13 de agosto
de 19 ~8, Y una vez que quede comprobado a satis
facclón de la Comisión que se han restablecido
condiciones pacíficas en el Estado, la Comisión y
el Administrador del Plebiscito determinarán, en
consulta con el Gobierno de la India, el destino
definitivo de las fuerzas armadas de la India y del
Estado, debiendo tenerse debidamente en cuenta para
dicho destino la seguridad del Estado y la libertad
del-plebiscito.

"b) Con respecto al territorio al que se hace
referencia en A, 2, de la parte 11 de la resolución
del 13 de agosto, la .comisión y el Administrador
del Plebiscito en consulta con las autoridades locales
decidirán el destino definitivo de las fuerzas armadas
en ese· territorie."

13. El Gobierno de la India ha afirmado que cuando
el 20 de agosto de 1948, aceptó la resolución del 13
de agosto de 1948 no tenía conocimiento de que los
efectivos de las fup.rzas de ·Cachemira A:::ad fuesen
considerables ni de que tuviesen verd?dera capacidad
de combate. Afirma que si hubiese tenido conocimiento
de estos hechos, habría insistido en que se desarmasen
y licenciasen estas fuerzas de conformidad con las
disposiciones de la parte II de la resolnción de 13 de
agosto de 1948.
14. A este respecto, el Gobierno del Pakistán declaró
que se atenía a los términos de la resolución tal como
ésta fué redactada y aceptada.
15. Por su parte, la Comisión de las Naciones Unidas,
en su carácter de autor de estas dos resoluciones,
sostenía que el desarme y el licenciamiento de las
fuerzas de Cachemira Azoo no estaban previstos en la
resolución del 13 de agosto de 1948. No obstante, la
Comisión aseguro al Gobierno de la India que "el
desarme y licenciamiento en gr~!Jde escala de las
fuerzas de Cachemira Azad" se iniciarlan prontamente
al ponerse en ejecución la resolución del 5 de enero
de 1949. .
16. El impasse a que se llegó a ~.ste respecto impidió
que se lograse un acuerdo sobre la desmilitarización
él pesar de las gestiones de la Comisión en 1949, del
General M~Naughton ulteriormente en 1949 y de
Sir Owen Dixon en 1950 y fué uno de los obstáculos
a los que tuvimos que hacer frente al iniciar nuestras
negociaciones en el verano de 1951.
17. A propósito de este problema, la. Comisión, en
su tercer informe provisional [Sj143D], hizo notar
(párrafo 250):

"La ccmclusión que debe sacarse de la experiencia
de la Comisión durante el pasado año y de las
actitudes de los dos Gobiernos con respecto al pro
blema de la evacuación es clara: los acontecimientos
ocu~ridos ert. el Estado durante el año pasado exigen
que se modifique el plan inicial de desmilitarización.
Al proceder a tal modificación, deberá tratarse el
problema de la desmilitarización en conjunto, elimi
nando todas las distinciones y teniendo en cuenta
toc\as las cuestiones concernientes al destino final
de todas las fuerzas armadas en el Estado de J ammu
y Cachemira."

18. En vista de que no se había realizado progreso
algun,o a este respecto en el curso de tres años,
procuramos ayudar a las partes abordando el problema
en una forma diferente y enfocando la desmilitariza
ción como un proceso continuo. El representante de
las Naciones Unidas llegó a la conclusión de que el
problema se podía abordar considerando que la parte
11 de la resolución del 13 de agosto de 1948 y los
principios enundados en losindsos a) y b) del párrafo
4 de la resolución del 5 de enero de 1949 eran
elementos interdependientes de una operación continua
de desmilitarización.
19. Eil consecuencia y esp.eeialmente para salir del
i-mpasse relativo al escalonamiento y a la magnitud del
desarme y licenciamiento de las fuerzas de Cachemira
Azoo, el Representante de las Naciones Unidas for
muló la propuesta 5 en los siguientes términos:
Propuesta 5

Los Gobíernos de la India y Pakistán
Convienen en que, con sujeción a las disposkiones

del párrafo 11 infra, la. desmilitarización del E~tado

1
!

~ ;.
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de Jammu y Cachemira, prevista en las res(\luciones
de la Comisión de las Naciones Unidas para la India
y el Pakistán de fechas 13 de agosto de 1948 y 5 de
enero de 1949 se efectuará en una operación única e
ininterrumpida.
20. A fin de vencer otros cuatro obstáculos, y como
corolario de un programa de desmilitarización en fonna
continua, el representante de las Naciones Unidas
formuló las propuestas 6, 7, 8 Y 9 en los términos
siguientes:

Propuesta 6

Los Gobiernos de la India y del Pakistán

Convienen en que el proceso. de desmilitarización
quedará terminado en un plazo de 90 días, a menos que
los representantes de los Gobiernos de la India y
del Pakistán a que se hace referencia en el párrafo
9 infra., decidan fijar un plazo diferente.

Propuesta 7

Los Gobiernos de la In.dia y del Pakistán

Convienen en que la desmilitarización se efectuará
en forma tal que al finalizar el período a que se
hace referencia en el párrafo 6 supra la situación sea
la siguiente:

a) Del lado pakistano de la línea de cesación del
.fuego:

i) Los miembros de las tribus y los nacionales del
Pakistán que no residan normalmente en el Estado
de Janmm y Cachemira y que hayan entrado en
él con el propósito de combatir, habrán evacuado

dicho Está'do;
ii) Las tropas del Pakistán habrán sido retiradas del

Estado; y
iíi) Se habrá efectuado el licenciamiento y el desarme

en gran escala de las fuerzas de Cachemira Azad.

b) J;Jellado india de la línea de cesación del fuego:

i) El grueso de las fuerzas indias habrá evacuado el
Estado;

ii) Las fuerzas armadas de la India y del Estado de
J ammu y Cachemira que hubieran permanecido
en el Estado después de concluída la operación
a que se hace referencia en el apartado i) del
inciso b) supra, habrán sido evacuadas o redu
cidas, según el caso,

de manera que, al finalizar el período a que se hace
referencia en la propuesta 6 supra quedará del lado
pakistano de la línea de cesación del fuego, una milicia
de .. , hombres y del lado indio de la línea de cesación
de fuego tu:? fuerza de ... hombres.
21. El Representante de las Naciones Unidas dejó
en el texto de la propuesta siete espacios en blanco
para que los Gobiernos respectivos indicasen en ellos
los efectives de las fuerzas que según el juicio de
cada uno habían de quedar a cada lado de la línea
de cesación del fuego, indicaciones que habían de
servir de base precisa para resolver las divergencias
relativas a este punto decisivo.

Propuesta 8

Los Gobiernos de la India y del Pakistán

Convienen en que la desmilitarización se efect\tará
en forma tal que no suponga menoscabo alguno del

acuerdo de <::esación del fuego, sea en el curso del
período a que se hace referencia en el párrafo 6
supra o después.

Propuesta 9

Los Gobiernos de la India y del Pakistán

Convienen en que represent;illtes de los Gobiernos
de la India y del Pakistán, asistidos por sus asesores
militares, se reunirán, bajo los auspicios de las Na
ciones Unidas, para elaborar un programa de desmili-

. tarización conforme a las disposiciones ele los párrafos
5, 6, 7 Y 8 precedentes.

22. Después de la propuesta 7, la propuesta 10 era
la más importante. En la propuesta 10 se fijaba la
fecha y las condiciones para la entrada en funciones
del Administrador del Plebiscito en la forma siguiente:

Propuesta 10

Los Gobiernos de la India y del Pakistán

Convienen en que el Gobierno de la India velará
por que el Administrador del Plebiscito inicie oficial
mente sus funciones a más tardar el último día del
período de desmilitarización a que se hace referencia
en el párrafo 6 supra.
23. La propuesta 11 tiene por objeto establecer, sin
lugar a dudas que, aunque se relacionan entre sí, en
una operación de desmilitarización continua las dispo
siciones de la parte Ir de la resolución del 13 de agosto
de 1948 y las disposiciones relativas al "licenciamiento
y el desarme en gran escala de las fuerzas de Cache
mira Azad" así como "la evacuación o reducción ...
de las fuerzas armadas de la India", el Representante
de las Naciones Unidas y ;;:i Administrador del Ple
biscito continuarán ejerciendo sus .funciones y cum
pliendo sus responsabilidades en 10 qu~ atañe al
"destino definitivo" de las fuerzas restantes. La pro
puesta 11 está concebida en los siguientes términos:

Propuesta 11

Los Gobiernos de la India y del Pakistán

,Convienen en que el programa de desmilitarización
a que se hace referencia en el párrafo 9 precedente
se llevará él. cabo sin perjuicio de las funciones y res
ponsabilidades que incumben al Rep~esentante de las
Naciones Unidas y al Administrador del Plebiscito
con respecto al destino definitivo de las fuerzas, según
10 establecido en los incisos a) y b) del párrafo 4
de la resolución de fecha S de enero de 1949.

24. El Gobierno de la India sostiene que "según
los términos de las dos resoluciones de las Naciones
Unidas tomadas en conjunto y <::onforme a 10 que
se ha convenido con la Comisión, la expresión "destino
definitivo" que figura en el inciso a) del párrafo 4
se refiere únicamente a la disposición de las tropas
dentro del Estado. Esto queda demostrado por el
hecho de que la resolución aprobada por la Comisión
de las Naciones Unidas para la India y el Pakistán
el 13 de agosto de 1948 hace referencia a un mínimo
de fuerzas. necesarias para ayudar a las autoridades
locales a mantener la legalidad y el orden público, 10
que según la interpretación de la propia Comisión
supone los efectivos necesario:> para una defensa
adecuada del Estado. El Gobierno de la India estima
que en ningún caso se pué1e admitir que, como resul
tado de aI~ :Ina reducción ulterior de las fuerzas,
ésta-:: queden reducidas a un efectivo inferior al mínimo
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necesario. La Comisión no ha empleado nunca los
términos "reducción" o "evacuación" de las fuerzas
indias en relación con el inciso a) del párrafo 4; por
otr:;t ~arte, la Comisión ha insistido siempre en que
el mClSO b) del párrafo 4 supone el licenciamiento
y el desarme de las fuerzas de Cachemira Azoo y de
otras fuerzas armadas que se encuentran en el lado
p.a}<:ist~no de la !ín~a .~e cesació~ <.lel fuego. La Comi
SlOn hIZO esta dlsbnclOn a proposIto de una dificultad
que~ la. misma Comi.si~n h~bía provocado asegurando
al GobIerno del Paklstan, sm ponerlo en conocimiento
del Gobierno de la India, que la aplicación de la parte
II de la resolución del 13 de agosto de 1948 no traería
consigo el licenciamiento y el desarme de las fuerzas
de Cachemir.a Azad. Además, si se acopta el principio
de que las dIsposiciones relativas a la desmilitarización
contenidas en las resoluciones de fechas 1,3 de agosto
de 1948 y 5 de ;::nero de 1949 se han de aplicar en
una operación única y continua, es imposible admitir
que en el momento de celebrar el plebiscito se altere
en forma alguna los efectivos de las fuerzas armadas
que se encuentren en el Estado. Por otra parte si
con~or~e a la il1;terpretación dada por el Gobíemo deÍ
Paklstan a los mClSOS a) y b) del párrafo 4 de la
resolución del 5 de enero de 1949, se traslada a la
e!~pa de la desmilitarización, el elemento de la reduc
ClOn o del retir? <.le las fuerzas, que corresponde a la
etapa del plebISCIto, se ha de considerar que con
eno ha terminado. el, proceso de desmilitarización y
en ese caso, ~ partIr \.le ese momento, el Representante
de 1.as. NaCIones UniGas y el Administrador del
~1,eblscIto solamente podrían ocuparse de la distribu
ClOn de las fuerzas que permanecieren en el Estado.

2~. EJ, Go?ier~o d~l. Pakistán sostiene "que los tér
mmos .d~~tll10 defimtIvo ~e las fuerzas" utilizados por
la Coml~lO~ de las NaClOnes Unidas para la India
y el Paklstan, se refieren, en el inciso a) del párrafo
4 de su resolución de 5 de enero de 1949 a las
fuerz~s armadas indias y del Est~do y en el inciso b)
del parrafo 4 de la misma resolución a las fuerzas
de 'Cachemira Azoo. Estos términos significan lo mismo
en ~mbos casos. El Vicepresidente de la Comisión
inform6 al Ministro de Relaciones Exteriores del
Pakis!án el 25 de diciembre de 1948 que el objetivo
del parrafo 4 del proyecto de resolución de la Comi
sión de fecha 11 de diciemhre de 1948 (que ulterior
mente se convirtió en la resolución aprobada por la
Comisión el 5 de enero de 1949), era "asegurar la
reducción de las fuerzas armadas y el desarme en
gran escala, cuyo alcance exacto será determinado
por la Comisión y por el Administrador del Plebiscito
de con~ierto con. las autoridades interesadas". (Véas~
memorandum adjunto al anexo 5 al segundo informe
de la Comisión de las Naciones Unidas para la India
yel Pakistán [S/1196]). En consecuencia, el término
"destino definitivo" se refiere a la reducción por la
evacuación o licenciamiento y a la ubicación o estacio
namiento de esas fuerzas armadas. Si se arguye que
la expresión "destino definitivo" se refiere solamente
a la ubicación o al lugar donde hayan de acantonar
las fuerzas, a mayor abundamiento se puede alegar que
la resolución de la Comisión, no contiene disposición
alguna sobre la reducción' o al licenciamiento de las
fuerzas de Cachemira Azoo".

26. A ,fin de evitar meras divergencias respecto al
programa de desmilitarización convenido, la propuesta
12 establecía 10 siguiente:

Prop~testa 12

Los Gobiernos de la Indi(J y del Pakistán

Convienen en que cualquier divergen<::Ía relativa al
programa de desmilitarización previsto en el párrafo
9 precitado será sometida al Asesor Militar del Repre
sentante de las Naciones Unidas, y, si la divergencia
persiste, al Representante de la Naciones Unidas cuya
decisión será definitiva.
27. El Gobierno de Pakistán estima que "el párra,fo
12 de las propuestas de tregua permite al ReprEsentante
de las Naciones Unidas resolver definitivamente las
diyergencia¡" relativas a detalles técnicos de la aplicación
dt.i programa con"enido de desmilitarización. Esto no
es suficiente. El inciso a) del párrafo 2 de la resolu
CIón del Consejo de Seguridad de fecha 14 de marzo
de 1950 [S/1461] autoriza al Representante de las
Naciones Unidas para que interprete los acuerdos
logrados por las partes con respecto a la desmilitariza
ción. En el acuerdo de tregua debería figurar una
disposición análoga. La experiencia adquirida en el
curso de los últimos cuatro años ha puesto en evidencia
que dicha disposición es necesaria. Sin ella, no habría
manera de resolver los ímpasses que pueden plan
tearse".
28. El Gobierno de la India entiende que "las contro
versias que l'e mencionan en el párrafo 12 de la carta
del Sr. Graham no son las que puede suscitar el
establecimiento del programa de desmilita.rización sino
únicame'.lte las que se refieran a detalles técnicos de
la aplicadón del programa convenido. Si tal es el
caso, la respuesta a la pregunta es afirmativa".
29. Conforme a la política adoptada desde el prin
~i~io de su misión, .de dar garantías a las dos partes
umcamente por escnto y de tener a los dos GoJ:.:ernos
igualmente informados, el Representante de las Na
ciones Unidas dió seguritlades de que no trataría de
servir d~ ~rbi~ro para d ;~dir cuestiones. de fondo y
que se IImItana a pronunCIarse sobre cuestiones con
cretas de carácter técnico relativas a la ejecución del
programa convenido.

nI. PROGRESO EN MATERIA DE ACEPTACION DE LAS 12
PROPUESTAS

30. A raíz de nuestras consultas con los dos Gobier
~os. en el subcontÍJ:~ente estuvimos en disposición de
mdlcar en nuestro mforme al Consejo de Seguridad
de fecha 15 de octubre de 1951 [S/2375] que se había
llegado a un acuerdo respecto a las cuatro primeras
propuestas.
31. Cuando, en el mes de diciembre finalizaron las
negociaciones celebradas en París informamos al Con
sejo de Seguridad, con fecha 18 de diciembre de 1951
[S/2448] que las partes habían llegado a un acuerdo
con respecto a las propuestas 8, 9, 11 y 12.
32. Los dos Gobiernos manifestaron que no consi
deraban conveniente la sugestión formulada por el
~epresentante de las Naciones Unidas de que el Admi
t;l1strador ~el Plebiscito electo. Pél;rticipase desde ya,
Junto a el, no en las negoCtaClOnes, sino en las
consultas y en los estudios relativos a las funciones
que habría~ .de ejercer conjuntamente el Representante
y el ~dmmlstrador. ~n. consecuencia, esta sugestión
no fue puesta en practIca.
33. El Represen~nte de las Naciones Unidas estimó
que se facilitarí~ la preparación del Plebiscito si el
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Administrado! designado emprendiera a la mayor
brevedad posible los estudios relativos a las condiciones
necesarias para la organización de un plebiscito libre,
equitativo y con las debidas garantías. El Represen
tante de las Naciones Unidas está persuadido de que
tales estudios son indispensables para el examen dd
complejo problema del plebiscito. Puesto que sería
preferible que los estudios necesarios se hiciesen sobre
el terreno y, puesto que anlbos Gobiernos consideran
que no es conveniente consultar oficialmente al Admi
nistrador del Plebiscito antes de su entrada en fun
ciones, estimo que es necesario que el Administrador
cntre en funciones a la mayor brevedad posible y que
en con~:cuencia, es conveniente que se llegue sin demora
a un acuerdo respecto al plan' de desmilitarización
de tnanera que el Administrador pueda iniciar los
estudios necesarios sobre el terreno.
34. En las negociaciones celebradas en la Sede de las
Naciones Un;'das a principios dd verano de 1952 por
los asesores militares de 1m' dos Gobiernos, presididos
por el Asesor Militar de las Naciones Unidas, se preci
saron las definiciones divergentes de las palabras
"grueso de las tropas" y de las palabras "fuerzas
armadas del Estado" tal como figuran en las resolu
ciones de fechas 13 de agosto de 1948 y 5 de enero
de 1949, y se determinó el número probable de los
efectivos de las ,fuerzas armadas respectivas en el
momento de la cesación de las hostilidades el 1q de
enero de 1949.
3S. Aun no se había logrado acuerdo alguno respecto
de cuatro de las 12 propuestas, especialmente de las
dos más importantes, a saber, 1& que se refería a la
fecha de entrada en funciones del Administrador del
Plebiscito y, la que trataba de los efectivos y de la
composición de las fuerzas armadas que habrían de
permanecer a cada lado de la línea de cesación de.!
fuego al finalizar el período de desmilitarización.
36. En vista de que se mantenía el impasse, el Repre
sentante de las Naciones Unidas formuló sugestiones
concretas relativas a las dos divergencias fundamen
tales, en prop1...estas revisadas presentadas el 16 de
julio, el 2 y el 4 de septiembre de 1952. Con fechas
2 y 4 de septiembre de 1952, incorporó el fondo de
la propuesta 9 original, a la clébsula provis;,onal
que figura al final de las 12 propuestas y que está
redactada en los términos siguientes:

Cláteszda Provisional. Este acuerdo entrará en vigor
tan pronto como los Gobiernos de la India y del
Pakistán hz.yan aprobado el programa de desmilitari
zación en la fonna prevista en los párrafos 5, 6, 7
Y 8 precitados, programa que bajo los auspicios de
las Naciones Unidas se establecerán en el curso ce
reuniones celebradas por los representantes de los
Gobiernos de la India y del Pakistán asistidos por sus
Asesores Militares. La primera reunión se celebrará
dentro del plazo de dos semanas cuntadas a partir
de la fecha del acuerdo precitado.
37. En los textos revisados de fecha 2 y 4 de sep
tiembre de 1952, la nueva propuesta 9 se formuló
en los términos siguientes:

2 de septiembre

Propttesta 9 revisada

Los Gobiernos de la India y del Pakistán
Convienen en que, mientras no se logre una solución

definitiva, el territorio evacuado' por las tropas del
Pakistáti será adlhinistraclo por las autóridatles 'locales

'uajo la vigilancia de las Naciones Unidas. Las autori
dades locales se encargarán de cumplir las funciones
que sean n·ecesarias para hacer respetar dentro de
dicho territorio las disposiciones dd Acuerdo de
Karachi de 'fecha de 27 de julio de 1949 (es decir,
el acuerdo de cesación del fuego).

4 de septiembre

Nueva propuesta 9 revisada

Los Gobiernos de la India y del Pakistán

Convienen en que, mientras no se logre una solución
definitiva, el territorio evacuado por las tropas de
Pakistán será administrado por las autoridades locales
bajo la vigilancia de las Naciones Unidas.

IV. NUEVAS DIVERGENCIAS RELATIVAS AL SIGNIFICADO
DE LA EXPRESION "AUTORIDADES LOCALES"

38. La divergenc~a surgida respecto al significado de
la expresión "autoridades locales" se planteó ante la
Comisión de las Naciones Unidas en el verano de 1948
y persistió durante las gestiones de mediación realiza
das por el General McNaughton y por Sir Owen
Dixon.
39. El Gobierno de la India sostiene que el Estado
de Jammu constituye una entidad jurídica, que la
soberanía de la India se basa en el Instrumento de
Incorporación constitucionalmente promulgado y que
no cabía reconocimiento de jure o de ¡acto del Gobierno
de Cachemira Azad.
40. El Gobierno de la India sostiene que "de confor
midad con el párrafo 3 de la parte II de la resolución
del 13 de agosto de 1948, las funciones administrativas
en esta región serían ejercidas por las autoridades
locales que se estableciesen o reconociesen a tal efecto;
de conformidad con la misma resolución, sólo se
asignan a estas autoridades locales las funciones admi
nistrativas locales. Como es natural, dichas autoridades
solamente podrán hacerse cargo de la observancia de
la ley local y del mantenimiento del orden en la
región o en relación con la línea de cesación del fuego.
Otorgarles fuerzas armadas cualesquiera, equivalentes
a tropas, no sería compatible ni con el carácter de
esas autoridades ni con las funciones que deben
desempeñar y constituiría una violación de la soberanía
de la Unión India y del Estado de Jammu y Cachemira.
En consecuencia, solamente pueden otorgarse a estas
autoridades fuerzas armadas de carácter civil".
41. El Gobierno de Pakistán sostiene que:

"El párrafo 3 de la sección A de la parte II de
la resolución de la Comisión de las Naciones Unidas
para la India y el Pakistán de fecha 13 de agosto
de 1948 establece que "el territorio evacuado por
las tropas del Pakistán será administrado por las
autoridades locales bajo la vigilancia de la Comisión,
hasta que se llegue a una solución definitiva."

"En su carta de fecha 3 de septiembre de 1948,
la Comisión determinó que la expresión "territorio
evacuado", se refería a "los territorios del Estado
de Jammu y Cachemira que se encuentran actual
mente bajo el 'Control efectivo del Alto Mando del
Pakistán (primer informe de la Comisión de las
Naciones Unidas para la India y el Pakistán, párrafo
90). Com'o 'resultado de la demarcación de la 1ín~a

de cesación del fliego, todos los territorios situados
en el lado pakistano de la línea de cesación del
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"LL.Comisión de las Naciones Unidas indicó al
Ministro de Relaciones Exteriores del Pakistán que
el término "autoridades locales" se refería al Go
bierno de Cachemira Azoo, aunque la Comisión no
podía otorgar un reconocimiento de jure a una
autoridad revolucionaria como el Gobierno de Cache
mira Azad. La Comisión dió también garantías en
el sentido de que no se permitiría que ningún
funcionario del Gobierno de la India o del Gobierno
del Maharajá penetrase en el territorio evacuado.
(Véase el acta resumida de la sesión celebrada por
la Comisión de las Naciones Unidas para la India
y el Pakistán el 31 de agosto de 1948.)

"Con respecto a las palabras "vigilancia", la
Comisión de las Naciones Unidas manifestó que no
implicaba ni control ni ,.Iscalizadón. El Presidente
de la Comisión explicó que "10 lmico que la Comi
sión deseaba era encontrar una definición que per
mitiese a la Comisión eludir resporl<;abilidades exce
sivas. La palabra "vigilancia" habíc: sido elegida
como la expresión más moderada de algo que no
suponía en absoluto el control espontáneo o la
ingerencia en la jurisdicción de las autoridades
locales, a menos que se presentasen casos de viola
ción de la tregua". (Véase el acta resumida de la
sesión celebrada nor la Comisión de las Naciones
Unidas para la t .!!ia y el Pakistán el2 de septiembre
de 1948.) La Comisión convino tambib en que
sus funciones de vigilancia no se extenderían a
Gilgit.

"La delegación del Pakistán tomó nota de la
declaración formulada por el Representante de las
Naciones Unidas el 2 de septiembre de 1952 y según
la cual el término "autoridades locales" se refería
a "las personas que se encuentran allí y qtle ejercen
autoridad efectiva" y que, en io que atañe a la
"vigilancia" sobre las autoridades locales, el Repre
sentante de las Naciones Unidas trataría de ejercerla
por conducto de observadores civiles y militares
designados por él."

42. En Ginebra, los representantes de los dos Go
biernos aceptaron un texto revisado de la propuesta
9 revisada, cuyos términos son los sigu.ientes:

PrOl~tM:sta 9 revisada

Los Gobiernos de la India y del Pakistán

Convienen en que, mientras no se llegue a una
solución definitiva, el territorio evacuado por las tropas
del Pakistán será administrado por las autoridades
locales bajo la vigilancia de las Naciones Unidas. Esta
di~,posición entrará en vigor en el momento en t.¡".re
ambas partes hayan dado fin al proceso de desmilitari
zación a que se hace referencia en el párrafo 6.

V. DIVERSAS PROPUESTAS FORMULADAS POR EL REPRE
SENT.A:NTE DE LAS NACIONES UNIDAS PARA INICIAR
NEGOCIACIONES RESPECTO A LA FECHA DE ENTRADA
EN FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR DEL PLEBISCITO

43. En las propuestas originales formuladas con
fecha 11 de septiembre de 1950, el Representante de
las Naciones Unidas propUSQ, mientras se encontraba
en el subcontinente, que el Administrador del Plebiscito
entrase en funcion~s a más tardar el último día del
plazo de 90 días fijado para la deSmilitarización.

~4. El Gobierno del P2.kistá'~ aceptó esta propuesta.
45. El Gobierno de la India declaró entonces que
"dudaba de que en el curso del período de 90 días,
una voluntad firme de solucionar la cuestión de Cache
mira por medios pacíficos, substit'_-yese en el Pakistán
al ánimo -belicoso que prevalecía en la actualidad" (es
decir, en esa época). El Gobierno de la India estimó
que "la propuesta relativa a la designación del Admi
nistrador delPlebisdto debería excluirse de las 12
propuestas y que debería figurar en las propuestas
re1ativas a la celebración del plebiscito".
46. El Representante de las Naciones Unidas propuso
en París en el mes de diciembre de 1951 que el
Administrador del Plebiscito entrase en funciones el
15 de julio de 1952.
47. El Gobierno de Pakistán aceptó esta propuesta.
48. El Gobiem,) de la India sostuvo que si se podía
llegar a un acuerdo sobre los efectivos y la composición
de las fuerzas que cada una de las partes habría de
mantener al final del período de desmilitarización,
las demás divergencias de opinión (y especialmente
el desacuerdo surgido con respecto a la techa de
entrada en funciones del Administrador del Plebiscito)
podrían solucionarse con facilidad.

49. El 16 de julio de 1952, en Nueva York, el
Representante de las Naciones Unidas sugirió, que la
conferencia que se celebraría en Ginebra examinase
la conveniencia de que el Administrador del Plebiscito
entrase en funciones a mas tardar el últi:no día del
período de desmj1itarización (90 días) a que se hace
referencia en la propuesta 6.
50. El Gobierno de la India estimó que "el Adminis
trador del Plebiscito solamente podrá ejercer adecua
damente sus funciones cuando: i) haya terminado el
proceso de desmilitarización y el Representante de
las Naciones Unidas haya llegado a la conclusión de
que han quedado re.5taurados la paz y el orden público
en la localidad y ii) cuando las autoridades locales
sean reconocidas y estén ejerciendo sus funciones
en el lado pakistano de la línea de cesación del fuego,
bajo la vigilancia del Representante de las Naciones
Unidas. No obstante, par-a facilitar la conclusión de
un acuerdo, el Gobierno de la India estaría dispuesto
a aceptar que el Administrador del Plebiscito entrase
en funciones en el último día del periodo de desmili
tarización con la condición de que -ésta se haya efec
tuadO' de conformidad con el programa previsto y
que haya terminado, de tal manera que el Adminis
trador del Plebiscito no tenga que ocuparse del destino
de las fuerzas que permanezcan en :J Estado después
de la ejecución -completa de la desmilitarización".

51. El Gobierno del Pakistán estimó "que solamente
las disposiciones relativas a la desmilitarización son
más importantes que la fecha en la cual debe entrar
en funciones el Administrador del Plebiscito. De
conformidad con la resolución aprobada el 5 de
enero de 1949 por la Comisión de las Naciones Unidas
para la India - y el Pakistán, el Administrador del
Plebiscito deberá entrar en funciones tan pronto
como se hayan retirado los miembros de las tribus,
los voluntarios pakistanos y las fuerzas pakistanas, y
cuando se haya retirado el grueso de las Í'copas del
ejército de la India.. La propuesta del Representante
de las Naciones Unidas según la cual el Administrador
del Plebiscito se designaría a más tardar en el último
oía del período de desmilitarización representa una
concesión consilerab1e respecto del punto de vista
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con las fuerzas de los Estados de Jammu y Cache
mira que se encontraban en el Estado en el momento
de la suspensión de hostilidades el 10 de enero de
1949.

58. El Gobierno delPakistán insistió en que sólo
debería dejarse a cada lado de la línea de ~esación

del fuego' cuatro batallones de infantería (más las
unidades administrativas necesarias). No obstante,
el Gobierno del Pakistán estaba dispuesto a reconocer
que "una ligera diferencia en cuanto a la importancia
y a la composición de las dos fuerzas no debería
constituIr un obstáculo a la conclusión de un acuerdo,
si.empre que las fuerzas acantonadas a ambos lados
de la línea de cesación del fuego tuvieran los efectivos
a que se ha hecho referencia al.'teriormente".

59. La divergencia entre el número y la composición
de las fuerzas propuestas por las dos partes continuó
siendo considerable. El Representante de las Naciones
Unidas revisó la parte pertinente de la propuesta 7
a fin de que quedase redactada en los términos
siguientes: "en forma tal que en la fecha a que se
hace referencia en el párrafo 6 precedente perma
nezca, a cada lado de la línea de cesación del fuego,
la menor cantidad posible de fuerzas armadas en
proporción con el número de fuerzas armadas que se
encontraba a cada lado de la línea de cesación del
fuego el 10 de enero de 1949".

60. Esta propup.sta revisada tampoco fué aceptada
por los dos Gobiernos.

61. En Nueva York, el Representante de las Nacio
nes Unidas en sus propuestas revisadas de fecha 16
de julio de 1952 [S/2783, Anexo 3] presentó a los
dos Gobiernos, a fin de que los examinasen en una
conferencia que se celebraría en Ginebra, los límites
numéricos siguientes, que figuran en la propuesta 7:

a) Del lado pakistano de la línea de cesación del
fuego:

i) Los miembros de las tribus y los nacionales del
Pakistán que no residan normalmen~e en el Estado
de Jammu y Cachemira y qne •c.lyan penetrado en él
con el propósito de combatir h~orán de ser evacuados
de dicho Estado;

ii) Las tropas del Pakistán habrán sido retiradas
del Estado;

aii) Se habrá efectuado el licenciamiento y el des
arme en gran escala de las fuerzas de Cachemira
Azad; este licenciamiento y desarme habrá de efec
tuarse de manera que al finalizar el período de des
militarización quede una fuerza armada integrada. por
... hombres. [El Representante de las Naciones Unidas
sugirió, como base de discusión, cifras que varían
entre 3.000 y 6.000 hombres];

iv) Las fuerzas restantes de Cachemira Azad habrán
sido separadas del control administrativo y funcional
del Alto Mando Pakistano y quedarán bajo el mando
de oficiales neutrales o de la localidad, bajo la vigi
lancia de las Naciones Unidas.

b) Del lado indio de la línea de cesación del fuego:

i) El grueso de las fuerzas indias habrá evacuado
el Estado;

. ii) Las fuerzas armadas de la India y del Estado
de Jammu y Cachemira que hubieran permanecido
en el Estado después de conchída la operación a que
se hace referencia en el apartado i) del inciso b)

VI. PROPUESTAS FORMULADAS POR EL REPRESENTANTE
DE LAS NACIONES UNIDAS RESPECTO AL NUMERO
Y A LA COMPOSICION DE LAS FUERZAS QUE HABRAN
DE PERMANECER A CADA I.ADO DE LA LINEA DE
CESACION DEL FUEGO AL FINAL DEL PERÍODO DE
DESMILITARIZACION
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del Gobierno de la India. No obstante, el Gobierno
del Pakistán está dispuesto a aceptarla como parte
integrante de las 12 propuestas de tregua formuladas
por el Representante de las N;;:.ciones Unidas".

52. En la propue:;ta 7 de las 12 propuestas originales
de fecha 11 de septiembre de 1951, el Representante
de las Naciones Unidas propuso "que al finalizar el
período (90 días) a que se hace referencia en el
párrafo 6 sll.pra quedara del lado pakistano de la línea
de cesación del fuego, una milicia de '" hombres, y
del lado indio de la línea de cesadón del fuego una
fuerza de .. : hombres".

53. La posición de la India es la siguiente: "Con
respecto a la milicia que quedaría del lado pakistano
de la línea de cesación del fuego al final del período
convenido conforme a los párrafos 6 y 9, el Gobierno
de la India aceptaría que se constituyese una fuerza
de 4.000 hombres, organizada en la forma recomendada
por la Comisión de las Naciones Unidas para la India
y Pakistán en el punto e del memorándum transmi
tido a la Comisión por carta del Secretario General
del Ministerio de Relaciones Exterl'ores de la India, .
de fecha 13 de abril de 1949; esta milicia (de 4.000
hombres) deberá estar integrada por personas que
residan normalmente en el territorio de Cachemira
Azad, la mitad de las cuales deberán ser partidarios
de Cachemira Azad y la otra mitad personas que no
sean partidarios de dicho Gobierno. Esta fuerza estaría
sometida al mando de oficiales de las Naciones Unidas
o de oficiales "locales" y no de oficiales pakistanos".

54. El Gobierno del Pakistán estima "que sólQ debe
permanecer a cada lado de la línea de cesación del
fuego al final del período de desmilitarización previsto
en el párrafo 7 una fuerza integrada por cuatro
batallones de infantería a 10 sumo (más las unidades
administrativas necesarias)". No obstante, el. Gobierno
del .Pakistánexpresó la opinión de que "una ligera
diferenci.a en i:uanto a la importancia o a la composi
ción. de.las dos fuerzas no debería constituir obstáculo
para la conclusión de' un acuerdo, siempre que las
fuerzas acantonadas a ambos lados de la línea de
cesación del fuego tuvieran los efectivos a que se ha
hecho referencia anteriormente".

SS. Eri realidad, la propuesta 7 en !a forma en que
estaba redactada no proporcionó la base que se espe
raba para un acuerdo.

56. En el curso de las reuniones ~elebradas en París
en el mes de diciembre de 1951, el Gobierno de la
India subrayó que las tropas de la India que perma
Íleceríanen el Estado de Jammu y Cachemira al
finalizar el período de desmilitarización, según este
plan, serían inferiores en más de 7.000 al mínimo
fijado en el párrafo 8 de la carta del Primer Ministro
de fecha 11 de septiembre.

57. Según el Gobierno de la India, la cifra de
21.000 hombres, propuesta para los efectivos de las
tropas que habían de pennanecer, representaba una
reducción de más del 80% en relación con los efec
tivos de las fuerzas armadas indias y en rc::ac.:ón
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supra habrán sido evacuadas o reducidas, según el
caso, de manera que al finalizar el período de desmi
litarización quede una fuerza del ejército de la India
integrada por... hombres. [El Representante de las
Naciones Unidas sugirió 'Como base de discusión,
cifras que fluctúan entre 12.000 y 18.000 hombres].
Estas 'Cifras no 'Comprenden a los miembros de la
milicia del Estado de Jammu y Cachemira ni a los
exploradores de Gilgit y de la región del norte.

62. En vista de que los dos Gobiernos no aceptaron
como base de discusión los límites numéricos propues
tos (de 12.000 a 18.000 hombres para las fuerzas
estacionadas del lado indio de la línea <ie suspensión
del fuego, y de 3.000 a 6.000 hombres para las
fuerzas estacionadas en el lado pakistano) el Repre
sentante de las Naciones Unidas modificó una vez
más el texto de estas proposiciones y, con fecha 2
de septiembre de 1952, invitó a los representantes
de los dos Gobiernos a que examinasen una propuesta
cuyo objeto era mantener del lado pakistano de la
línea de cesación del fuego una fuerza armada de
6.000 hombres y del lado indio una fuerza de 18.000
hombres pertenecientes al ejército de la India y al
ejército de Jammu y Cachemira. .

63. Como estas dos cifras concretas tampoco sir
vieron de base para un acuerdo, el Representante de
las Naciones Unidas propuso con fecha 4 de sep
tiembre de 1952 algunos principios que podrían servir
de criterio para determinar el número y la composición
de las fuerzas armadas adecuadas para que:

Del lado pakistano, al finalizar el período de desmi
litarización quedará el mínimo de fuerzas necesario
para el mantenimiento de la legalidad y del orden
público y para hacer observar el acuerdo de cesación
del fuego, habida cuenta de las condiciones necesarias
para asegurar un plebiscito libre; y

Del lado indio quedará el mínimo de fuerzas arma
das indias y del Estado necesario para el manteni
miento de la legalidad y del orden y para hacer
respetar el acuerdo de cesación del fuego, habida cuenta
de la seguridad del Estado y de las condiciones nece
sarias para asegurar un plebiscito libre.

64. En vista de que es1a sugestión no fué aceptada
por los Gobiernos, los principios anteriormente cita
dos fueron revisados en otros proyectos de propuestas
respecto a las cuales tampoco se logró acuerdo.

65. La posición del Gobierno de la India con respecto
a la composición y al númeró de ~as fuerzas que
habrían de permanecer a 'cada lado de la línea de
cesación del fuego, fué resumida en Ginebra en la
forma siguiente [5/2783, Anexo 5] :

"1. Composición y efectivos de las fuerzas arma
das que serán mantenidas a cada lado de la línea
de cesación del fuego:

"1) La posici6n del gobierno de la India en 10
que respecta a sus propias fuerzas es la siguiente:

"a) Conforme al párrafo 2 de la sección B de
la parte U de la resolución de la Comisión de las
Nadones Unidas para la India y el Pakistán de
fecha 13 de agosto de 1948, el Gobierno de la India
debe mantener del lado indio de la línea de cesación
del fuego el mínimo de las fuerzas necesarias para
ayudar a las autoriuades locales, es decir, al Go
bierno de Jammu y Cachemira, a mantener la lega
lidad y el orden público;. según el dict:J.men de la._.

Comisión este mínimo comprende las fuerzas nece
sarias para la defensa adecuada del Estado.

"b) En virtud del inciso a) del párrafo 4 de la
resolución de 1a Comisión de las Naciones Unidas
para la India y el Pakistán de fecha 5 de enero
de 1949, el destino de las fu~rzas armadas indias
y del Estado que queden a nuestro lado debe
decidirse teniendo en cuenta la seguridad del Estado,
lo que en su contexto tiene una significación más
amplia que el mero mantenimiento de la legalidad
y el orden públi-co.

"e) El Gobierno de la India es constitucional
mente responsable de la defensa del Estado de
Jammu y Cachemira y esta responsabilidad supone
la ayuda que debe darse a las autoridades civiles.

"d) Habida cuenta de estas obligaciones relativas
a la seguridad interior y exterior del Estado, las
responsabilidades contraídas en virtud de los tér
minos del acuerdo de cesación del fuego y el hecho
de que el Gobierno del Pakistán podrá estacionar
sus fuerzas armadas en la forma que estime con
veniente, en el interior de su territorio nacional,
que, en cierta extensión, linda con el Pakistán y
el Estado de Jammu y Cachemira y que se encuen
tran ª tiro de fusil de la línea de cesación del fuego
y de regiones importantes del Estado de J ammu y
Cachemira, el Gobierno de la India estima que debe
disponer de un mínimo de 28.000 hombres.

"e) NQ obstante, cuando las fuerzas de Cachemira
Azad hayan sido desarmadas y licenciadas en ~u

totalidad y 'Como una concesión que se hace para
lograr un acuerdo, el Gobierno de la India está
dispuesto a llevar a cabo una reducción adicional
de 7.000 hombres, pero no puede aceptar que se
reduzca la cifra mínima absoluta de 21.000 hombres.

"f) El Gobierno de la Indi.a no aceptará en
ninguna 'Circunstancia que se incluya la milicia del
Estado en estos cálculos. La milicia del Estado
'Constituye una fuerza especial de policía armada
que está bajo el control directo de la administración
del Gobierno de Jaroma y Cachemira a fin de
ayudarle a mantener el orden público y que solamente
se encuentra temporalmente b~jo el control del
ejército de la LTldia.

"U) La posición del Gobierno de la India con
respecto a las fuerzas que habrían de permanecer
del lado pakistano de la línea de cesación del fuego
es la siguiente:

"a) Las fuerzas armadas de Cachemira Azad y
de los exploradores de Gilgit y de la región sep
tentrional han sido aumentadas recientemente en
el curso del período de la agresión 'Cometida por el
Pakistán. Estas medidas constituyen una violación
de la garantía dada por la Comisión según la cual
no se autorizaría al Pakistán para que reforzase
su posición en detrimento del Estado. Desde el
punto de vista administrativo y quizás también
desde el punto de vista de las operaciones militares,
estas fuerzas están colocadas bajo el control y
la dirección del Alto Mando Pakistano. En conse
cuencia, no es posible establecer distinciones entre
estas tropas y las fuerzas armadas regulares del
Pakistán y, por lo tanto, deben ser licenciadas y
desannadas. Esta medida es necesaria no solamente
para respetar las garantías que ya se han dado,
sino para restablecer en esta región la paz y la



"Las resoluciones aprobadas por la Comisión de
las Naciones Unidas para la India y el Pakistán,
disponen el mantenimiento de algunas fuerzas arma
das a ambos lados de la línea de cesación del fuego
para los fines especificados anteriormente. Como es
evidente, la composición de las fuerzas debe ser
la misma a ambos lados de la línea de cesación
del fuego.

"No hay garantía alguna en las resoluciones de
la Comisión de las Naciones Unidas para la India
y el Pakistán relativa a la designación de oficiales
"neutrales" para que manden las fuerzas reducidas
de Cachemira Asad. En consecuencia, esta propuesta
es absolutamente inaplicable. No faltan oficiales loca
les capaces de asumir el mando de las fuerzas
reducidas' de Cachemira Asad."
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fuerzas armadas que se han de mantener, el Go
bierno de la India estima conveniente s€ñalar que
si bien en sus resoluciones la Comisión reconoce
la responsabilidad que incumbe al Gobierno de la
India a este respecto en términos generaies, el
empleo del término "autoridades locales", la dispo
sición relativa a la vigilancia que ha de ejercer
la Comisión de las Naciones Unidas y el hecho
de qL.:l las funciones de estas autoridades locales
se refieren exclusivamente a la administración de
la región, no permiten dudas de que las responsabi
lidades relativas al mantenimiento de la legalidad y
del orden tienen un carácter puramente local. En
consecuencia, el 'Gobierno de la India no puede
aceptar que se establezca paralelo alguno entre las
responsabilidades que le incumben y las que concier
nen a las autoridades locales en el lado del Pakistán
de la línea de cesación del fuego, ni puede aceptar
tampoco que se dé carácter distinto del que ya
tienen a las autoridades locales ni que se les asignen
funciones diferentes de las relacionadas estrictamente
con el mantenimiento de la legalidad y del orden
en dicha región. Desearía observar, además, que
desde el punto de vista constitucional la defensa
de todo el Estado de Jammu y Cachemira concierne
al Gobierno de la India y que sólo éste ticne derecho
a mantener una fuerza militar armada con ese
fin. Es ésta la única posición compatible con la
garantía dada por las autoridades de las Naciones
Unidas y con la práctica seguida hasta el momento
por ellas al reconocer la soberanía de la Unión India
y del Estado que se derivaron originalmente del
Instrumento de Accesión que a partir de esa fecha
ha quedado incorporado en la constitución de la
India".

66. La posición del Gobierno de Pakistán respecto
a la composición y a los efectivos de las fuerza~

que han de permanecer a cada lado de la línea de
cesación del fuego ha quedado resumida en la forma
siguiente [S/2783, Ane.-ro 6]:

1) Propuestas de fecha 16 de julio de 1952

"El Pakistán considera que después de la ejecu
ción de las operaciones previstas en el párrafo 7
de las proposiciones de tregua formuladas por el
Representante de las Naciones Unidas con fecha 16
de julio de 1952, sólo debería permanecer a cada
lado de la línea de cesación del fuego el mínimo
de fuerzas necesarias para el mantenimiento de la
legalidad y del orden y para la protección de la
línea de cesación del fuego.

"
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normalidad y para facilitar el regreso de los refu
giados.

"b) De conformidad con el párrafo 3 de la
sección A de la parte II de la resolución de fecha
13 de agosi:n de 1948, las autoridades locales que
se establezcan o que sean reconocidas a tal efecto
adm;nistrarán la i"~gión ; conforme a la misma
resolución, estas autoridades locales solamente po
drán ejercer funciones administrativas locales. Como
es natural, tales autoridades sólo serían responsables
del mantenimiento del orden público en. la región
o respecto de la línea de cesación del fuego. Propor
cionarles fuerzas armadas cuaiesquiera equivalentes
a tropas, no sería compatible ni con el carácter
de estas autoridades ni con St~S funciones y consti
tuiría una violación de la soberanía de la Unión
India y del Estado de Jammu y Cachemira. En
consecuencia, estas autoridades locales sólo deben
disponer de una fuerza armada civil.

"c) El Gobierno de la India estima que, teniendo
en cuenta todos los aspectos de la situación, una
fuerza armada civil de 4.000 hombres sería más que
suficiente si se 'Consideran los efectivos de que
disponían antes de la agresión fuerzas similares que
prestaban servicios de policía en la región. No
obstante, el Gobierno de la India no rechaza de plano
un aumento apropiado de esta fuerza civil si se
estima que es necesario en las regiones septentrio~
nales, o si el Representante de las Naciones Uni
das - bajo cuya vigilancia quedaría dicha fuerza
arma?a -. juzgase que los efectivos propuestos·
son lllsuficlentes.

"d) Habida cuenta de las funciones que han
de ejercer dichas fuerzas y de las condidones nece
?arias 'para la celebración de un plebiscito libre e
llnpan:lal, .estas . fuerzas deberían estar integradas
en ~ _JporClones Iguales por elementos pertenecientes
a las fuerzas d~ Cachemira Asad y por otros ele
mentos. El GobIerno de la India estaría dispuesto
a aceptar que se efectuase un reajuste apropiado
de' la fracción armada y de la fracción no armada
de estas fuerzas.

"e) La. fuerza armada civil debería quedar bajo
el mando de oficiales neutrales o de oficiales locales.

"2. Pri1J.Cipios para determillar los efectivos de
las fuerzas armadas que será1t mantenidas a. cada
lado de la línea de cesación del fuego:

"El Gobierno de la India estima que los principios
enumerados en el apartado a) del inciso iii) del
párrafo 7 y en el apartado b) del inciso ii) del
párrafo 7 de la propuesta presentada por el Sr.
Grabam el 4 de septiembre de 1952, tienen debida
mente en cuenta las dos resoluciones adoptadas
por. la Comisi?n. de las Naciones Unidas para la
India y el Pakistan y se encuentran bien concebidos.
Proporcionan una base para establecer una defini
ción aceptable de las funciones que han de desem
peñar las fuerzas acantonadas a ambos lados de
la línea de cesación del fuego, y contienen los
elementos suficientes para un acuerdo, pero a pesar
de los repetidos esfuerzos que se han hecho para
elaborar un proyecto adecuado conforme a los tér
minos empleados en las resoluciones de la Comisión
no se ha podido lograr un entendimiento con ei
Gobi~rno del Pc:kistán. Puesto que es necesario
definIr. esas funCiones de una manera precisa para
determlllar la composición y los efectivos de las

t
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2) Propuestas del 2 de septiembre de 1952 VII. ACUERDO RESPECTO A 10 DE LAS 12 PROPUESTAS
REVISADAS Y ACUERDO PARCIAL RESPECTO A OTRA

68. A fin de llevar a feliz término la tarea que le con··
fiara el Consejo de Seguridad, de ayudar a las partes
a llegar? un acuerdo respeoto a un plan de desmilitari
zación, el Representante de ·las Naciones Unidas propti
so un programa de desmilitarización de 12 puntos para

67. En el informe presentado al Consejo de Seguri
dad con fecha 16 de septiembre de 1952 [S/2783]
figura el 'siguiente pasaje:

"Las propuestas revisadas de fecha 4 de septiembre
aceptadas por los representantes de la India y del
Paldstán lo fueron en esta forma:

"i) Propuestas 1, 2, 3, 4, 5, 6, apartados i) y ii)
del inciso a) de la propuesta 7, apartado i) del indso
b) de la propuesta 7, propuestas 8, 9, 10, 12 y la
cláusula provisional; los párrafos 5, 6 y 9 fueron
redactados nuewmente en los siguientes términos:

""5. Convienen en que la desmilitarización del
Estado de Jammu y Cachemira prevista en las
resoluciones de las Naciones Unidas de fecha 13 de
agosto de 1948 y 5 de enero de 1949 se nevará a cabo
en una operación única e ininterrumpida;

""6. Convienen en que este proceso de desmilita
rización quedará terminado en el curso de un plazo
de 90 días a partir de la fecha en que los Gobiernos
de la India y Pakistán aprueben el pro' grama de des
militarización a que se hace referencia en el párrafo 7
infra, a menos que los dos Gobiernos decidan fijar
un plazo diferente;

""9. Convienen en que, hasta que 'se logre una
solución definitiva, el territorio evacuado por las
tropas del Pakistán será administrado por las auto
ridades locales bajo la vigilancia de las Naciones
Unidas. Esta disposición entrará en vigor en el
momento en que la operación de desmilitarización a
que se hace referencia en el párrafo 6 haya terminado
a ambos lados de la línea de cesación del fuego."

"ii) Con respecto al párrafo 12, el representante
de la India 10 aceptó en el entendimiento de que
las diferencias a que se refiere el Representante de
las Naciones Unidas versarán únicamente sobre los
detalles técnicos relativos a la ejecución efectiva del
programa acordado.

"iii) Con respecto a los apartados iii) del inciso
a) del párrafo 7 y al apartado ii) del inciso b) del
mismo párrafo - sobre el cual no se ha logrado
un acuerdo - la divergencia pendiente ha quedado
eÁ-puesta en el párrafo 25.

"iv) Se suprimió el párrafo 11 de las propuestas,
el cual será sustituído por otro, convenido de común
acuerdo por los dos representantes, y cuyo texto
estará vincularlo a la redacción definitiva del párrafo
7 y a las funciones y responsabilidades que incumben
al Representante de las Naciones Unidas y al Admi
nistrador del Plebiscito, de confonnidad con los
incisos a) y b) del párrafo 4 de la resolución de la
Comisión de las Naciones Unidas para la India y el
el Pakistán de fecha 5 de enero de 1949."

1ME:TODOS PROPUESTOS POR EL REPRESENTANTE DE
LAS NACIONES UNIDAS PARA RESOLVER LAS DIVER
GENCIAS QUE SUBSISTEN RESPECTO A LAS PROPUES
TAS RELATIVAS A LA DESMILITARIZACION

VIII.

3) Propuestas de fecha 4 de septiembre de 1952

"El Gobierno del Pakistán está en completo
acuerdo con el Representante de las Naciones Unidas
en que no debe escatimarse esfuerzo alguno en la
conferencia, para llegar a un acuerdo sobre la
composición y los efectivos de las 'fuerzas que han
de permanecer a cada lado de la línea de cesación
del fuego cuando finalice el programa (~" desmili
tarización. Si no se lograse este acuerdo, la confe
rencia debería, por lo menos, concertar un acuerdo
sobre los principios que han de servir de norma
para determinar el número y el carácter de estas
fuerzas.

"La delegación del Pakistán estima que conven
dría 'Suprimir la frase "habida cuenta de las condi
ciones necesarias para asegurar un plebiscito libre"
que se emplean en el apartado iii) del inciso a) del
párrafo 7 así como la frase "teniendo debidamente
en cuenta la seguridad del Estado y la libertad del
plebiscito" que se emplean en el apartado ii) del
inciso b) del párrafo 7. El objetivo de esta enmienda
es evitar que renazcan en el Subcomité militar las
controversias políticas que han retardado el progreso
de 'la conferencia principal. Si esta enmienda hubiese
sido aceptada, 'Pakistán no habría insistido en que
se efectuasen nuevas reducciones de las fuerzas en
virtud de los incisos a) y b) del párrafo 4 de la
resolución de fecha 5 de enero de 1949, y habría
quedado satisfecho con el destino que se diese a las
demás fuerzas en virtud de lo dispuesto por el
Representante de las Naciones Unidas y por el
Administrador del Plebiscito, en consulta con las
autoridades respectivas y teniendo debidamente en
cuenta la seguridad del Estado y la libertad del ple
biscito.

"Con sujeción a las observaciones precitadas y me
diante la introducción de lil~erO's cambios de redac
ción, 1a delegación del Pakistán está dispuesta a
aceptar los proyectos de propues1:as formuladas
por el Representante de las Naciones Unidas el
4 de septiembre de 1952."

"El Gobierno del Pakistán estima que la propuesta
formulada por el Representante de las Naciones Uni
das y según la cual, cuando haya terminado el
programa de desmilitarización previsto en el párrafo
7 de las propuestas, han de quedar, una fuerza
armada de 18.000 hombres (fuera de 6.000 miem
bros de las milicias) en el lado indio, y una fuerza
a·rmada de 6.000 hombres (fuera de 3.500 explo
radores) en el lado del Pakistán daría por resultado
que permanecería un número excesivo de soldados
en el Estado. Antes de que se llevara a cabo la
partición, el Gobierno del Maharajá había manifes
tado que aceptaría menos de un cuarto de las fuerzas
sugeridas por el Representante de las Naciones
Unidas (8.000 hombres en vez de 33.500).

"Por otra parte, la proporción entre las fuerzas
que se ha propuesto es poco equitativa para con
el Pakistán, porque, en el momento de la suspensión
de las hostilidades, esta relación sólo era de cinco
a cuatro a favor de la India, según el Gobierno
del Pakistán y ue siete a cinco según el General
Jacob Devers, Asesor Militar del Representante de
las Naciones Unidas."
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facilitar la solución de un problema complejo. Estima
conveniente 'señalar a los miembros del Consejo que
el hecho de que las únicas divergencias de opinión pen
dientes respecto al programa de 12 puntos ·se refieran
exclusivamente a una cuestión esencial, de la cual
depende el éxito del plan entero, indica la magnitud
de tales divergencias. A pesar de que hemos tratado
de superar los obstáculos, de solucionar los problemas
y de reducir y precisar las divergencias de opini.5n,
las diferencias subsistentes entre las partes sobre la
cuestión del número y de la composición de las fuerzas
son aún mtty profundas. Esta,s divergencias provienen
de la oposición entre los conceptos de los dos gobiernos,
mencionados con frecuencia, por ejemplo en el informe
provisional de la Comisión de' las Naciones Unidas
para la India y el Pakistán (Actas Ofi.ckJes del Consejo
de Seguridad. Cuarto Afio, Suplemento Especial No. 7,
Documento S/1430/Re'ld. párrafos 200 a 202) y en
el informe pr~sentado al Consejo de Seguridad por el
Representante de las Naciones Unidas para la India
yel Pakistán con fecha 15 de octubre de 1951 (DOC4t
mento S /2375 3' Corr.2, pdrrafo 35). Esta diferencia
radical de conceptos se refiere en primer lugar a la
condición jurídica del Estado de Jammu y Cachemira,
en 'segundo lugar al carácter de las responsabilidades
que incumben a las autoridades a cada lado de la línea
de cesación del fuego y, en tercer lugar, a las oblil~"a

ciones de los dos Gobiernos que emanan de las dos
resoluciones de fecha 13 de agosto de 1948 y 5 de enero
de 1949 relativas al plebiscito. La cesación de las
hostilidades se produjo a raíz de la aceptación de las
propuestas relativas a la celebración del plebisdto. De
conformidad con los términos de las dos resoluciones
de fechas 13 de agosto de 1948 y 5 de enero de 1949,
el examen de las condiciones necesarias para la cele
bración de un plebiscito libre y equitativo se había
de fundar en parte en los estudios efectuados por el
Administrador del Plebiscito.

69. Con el fi'1 de conciliar las divergencias de opinión
que' subsisten "'especto a la propuesta 7, el Represen
tante de las K:.ciones Unidas ha propuesto otras 'solu
ciones, ya sea fijar el número y el carácter de las
fuerzas 'lue han de quedar a cada lado de la línea de
cesación del fuego al finalizar el período de desmilita
rización o bien decidir que el número y el carácter de
dichas fuerzas se determinará según 10 que para cada
región se estime necesario y, ell consecuencia, estable
cer principios o criterios que sirvan de guía a los
representantes civiles y militares de los Gobiernos
de la India y del Pakistán en la reunión prevista en
la dáusula provisional de las propuestas revisadas.

70. Para resolver la controvusia de Cachemira es
indispensable mantener la línea actual de cesación del
fuego, lograr un acuerdo sobre la desmilitarización y,
10 que por cierto no es menos importante, establecer las
condiciones requeridas para la celebración de un plebis
cito. La solución pacífica del problema complejo que
plantea la cuestión de Cachemira ,tiene importancia para
el Estado, para los dos países en ,litigio y para todas
las naciones.

71. Ante una situación llena de riesgos acumulados
en el curso de un largo período, sería inconcebible admi
tir, para trazar una línea de conducta práctica, que el
problema de Cachemira es insoluble y que no es posible
tratar de resolver las divergencias que aun subsisten.
Los pueblos del subcontinente tienen ahora la oportu
nidad de suscitar la admiración de los pueblos del mundo
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entero con programas audaces en el campo de la liber
tad individual y del :bienestar general, de 1a seguridad
nacional y de la paz mundial. Si los pueblos que habitan
el 'Subcontinente no pueden resolver por medios pací
ficos el problema de Cachemira y vacilan o pierden el
ánimo ante los peligros incrementados en vez de esfor
zarse por colmar el abismo que les 'Separa, ello sería
una tragedia para las dos naciones y para los pueblos
del mU!1do que confían en el ejemplo de sabiduría y de
humantdad de esos dos grandes pueblos. Los programas
que en la actualidad deparan el sustento, la libertad y
la esperanza a centenares de millones de habitantes
podrían ceder el paso a la violencia. En este momento
crítico de la historia del 'suhcontinente, un acuerdo
sobre la cuestión de Cachemira constituiría una contri
·bución imponente a favor de la paz, que afianzaría con
siderablemente la posición de los dirigentes pacíficos.
En caso de conflicto y de destrucción, el hambre y el
temor asolarían las aldeas en las cuales vive la mayoría
de los habitantes -de estas tierras llenas de promesas,
que se e,"ttienden entre las montañas y los océanos.
La violencia y luego la tiranía ·tratarían de 'sacar par
tido del hambre y del odio, en tanto que los programas
humanitarios desaparecerían en el vórtice de la gran
catástrofe.

72. La solución rápida de esta controversia tendría
creo, magníficos resultados para los 4.000.000 de habi~
tantes del Estado, para los 400.000.000 de habitantes
de las dos naciones en litigio y para ,todos los habitantes
del mundo.

73. Una solución de esta controversia importaría que
el stat·us de los habitantes del Estado quedaría definiti
vamente determinado no por la soberanía de los prín
cipes sino por la soberanía del pueblo, no por el poderío
de los ejércitos sino por la voluntad del pueblo, no
por medio de los proyectiles sino por medio de las
cédulas de votación, por medio de la libre determina
ción de los pueblos ejercida mediante el método demo
crático de un píebiscito imparcial que se lleve a cabo
teniendo debidamente en cuenta la 'seguridad del Estado
y la libertad del plebiscito y bajo los auspicios de las
Naciones Unidas.

74. La solución de esta controversia podría contribuir
a resolver los litigios relativos a las propiedades de
los habitantes evacuados. En esta forma, podría contri
buir al ajuste de las reclamaciones presentadas por los
refugiados que, en <su trágico deambular de un país
a otro, abandonaron sus hogares y sus propiedades
llevando en sus mentes y en sus corazones los horrores
de la matanza en masa. Esta solución, manifestación de
una justicia tardía atenuaría en parte el dolor de sus
pérdidas y de sus recuerdos y contribuiría en gran
manera a 1evantar la moral y a aumenta;- la energía
productiva de millones de habitantes en ambas naciones.

75. Además, la solución de la controver,sia de Cache
mira contribuiría a mitigar, en gran medida, ·la hosti
lidad ;suscitada por las amenazas que se ciernen sobre
los canales y ;los ríos de los cuales proceden las aguas
indispensables para el riego de los campos y para ali
mentar a millones de habitantes, y proporcionarles el
trabajo que tanto necesitan. Si se :llegase a un acuerdo
'Sobre el desarrollo coordinado de los recursos naturales
de los ríos y de 'sus amplios valles, se fadlitaría el
aprovechamiento para las maquinari3!s de producción,
de transporte y de comunicaciones, del ciclo incesante
de poderosa energía natural no dominada aún, contenida
entre el cielo y el mar, en las montañas, las -nieves,
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la lluvia y los ríos, entre las nubes y el suelo de esta
vasta península.

76. El pan y la libertad, los bienes materiales y la
dispensación igualitaria de oportunidades de ganarse
el sustento, de higiene y 'de instrucción, la esperanza
dinámica y la liberación del espíritu para asegurar a
estas nobles y libres sociedades humanas una vida feliz,
podrían de esta manera, llegar a ser los elementos
fundamentales de la existencia cotidiana de los pueblos
de la India y del Pakistán, y ello tendría inmensa
significación para todos los pueblos del mundo.
77. La coope..'Clción de la India y del Pakistán a la
desmilitarización del Estado de Jammu y Cachemira,
a que el pueblo del Estado determine libremente su
propio destino, y a la asignación de mayores cantidades
para los programas constructivos podría suscitar un
cambio radical en la historia de esta época y 'ser el
principio de la cooperación entre todas las naciones
par~, que todos los pueblos puedan ejercer la libre deter
minación; el principio del desarme universal y del
contrcl de la energía atómica y de la aplicación de la
energía que ahora absorben las guerras, a fa lucha
contra la pobreza, la ignorancia y las enfermedades;
y el principio de una coordinación más eficaz entre los
programas nacionales y los del "Punto 4", el Plan 'de
Colombo y el programa de asistencia técnica de las
Naciones Unidas, cuyos objetivos comunes son garan
tizar el progreso de la agricultura, la industria, la
higiene, la enseñanza, la libertad y la paz, que han
de beneficiar a todos los pueblos.
78. En el subcontinente indio convergen las fuerzas de
la geografía estratégica, de la historia, la tradición, las
antiguas religiones e ideas humanitarias, nuevas corrien
tes de libertad nacional y de energía democrática que
encierran en sí una enorme fuerza potencial que tanto
puede ponerse al servicio de la paz como verterse en
la guerra o provocar evoluciones o revoluciones impre
visih1es. Ojalá el ajuste pacífico de la cuestión de Cache
mira, logrado por los Gobiernos de la India y del
Pakistán, 'sirva de ejemplo y señale el camino que se
aparte del temor y de la discordia y conduzca a la
paz y al cumplimiento de la:s aspiraciones de todos
los pueblos del mundo.
79. El PRESIDENTE: Antes de dar la palabra al
Representante de Pakistán, que la ha solicitado, qui
siera agradecer al Representante de las Naciones Uni
das para la India y elPakistán la e~sición :tan clara,
completa y objetiva que acabamos de oír. Creo que al
hacerlo interpreto 'el sentir de todos los miembros del
Consejo. Estimo, especialmente, que los miembros del
Consejo considerarán que es de positivo ·beneficio para
la formación del criterio con que se debe resolver esta
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cuestión compleja, la forma como Ud. ha expuesto los
puntos de vista básicos de -cada una de las partes en
disputa, a lo lal'go .de las diversas etapas de su misión
como mediador, como también la forma como Ud. ha
eJepuesto el progreso de sus gestiones como mediador.
80. Sr. BOKHARI (Pakistán) (tradru.cido del in
glés): Por el momento, la delegación del Pakistán no
está en disposición de presentar observación alguna
respecto al cuarto informe dt:l Representante de las
Naciones Unidas para la India y el Pakistán, que, como
es natural, ha de leerse con la exposidón muy completa
hecha po_o el Sr. Graham esta tarde. Sólo me resta
expresar el agradecimiento de mi Gobierno por la
integridad, la persevera:ncia y cl alto sentido de respon
sabilidad de que ha dado muestras el Sr. Graham en
el cumplimiento de 'su difícil tarea. Este homenaje se
aplica por igual al equipo de consejeros civiles y mili
tares, competentes y experimentados, que le han asistido
en esa tarea.
81. La exposición que ha hecho el Sr. Graham esta
tarde es larga y nos placería que ·se nos concediese el
tiempo necesario para estudiarla con sumo detenimien
1.'0; por lo tanto, tal vez convendría que el Consejo
suspendiera sus sesiones por unos días. En consecuen
cia, me permito solicitar del Presidente, que, teniendo
en cuenta su propia conveniencia y la conveniencia de
los demás miembros del Consejo, tenga a bien convo
car a otra sesión en una fecha próxima. Entre tanto,
todos nosotros podríamos dedicamos a estudiar las
declaraciones, las propuestas y las observaciones for
muladas por el Sr. Graham.
82. Por las razones que acabo de expresar, propongo
que se levante la sesión.
83. El PRESIDENTE: El representante del Pakistán
ha solicitado que se levante la sesión, moción que está
contemplada en el artículo 33 del reglamento. Este
artículo dice que una moción de esta clase se resolverá
sin debate. Si nadie pide votación sobre esta moción
consideraría que no habría objeciones y levantaría la
sesión. En caso contrario, sometería a votación la
propuesta formulada por el representante del Pakistán.
84. Veo que no hay objeciones.
85. El representante det Pakistán ha solicitado que se
celebre una sesión en fecha próxima para continuar
trata:ndo este asunto. Oportunamente haré las consultas
del caso con los señores miembros del Consejo, especial
mente con las partes interesadas, y se les hará 'saber
la fecha en que se convoque el Consejo. Naturalmente,
no veo la posibilidad de celebrar una sesión a:ntes del
comienzo de la Asamblea General.

Se levanta la sesión a las 16.55 horas.
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VENEZUELA
Distribuidora Escolor S. A. y Distribuidoro ,
Conlinenlol. Ferrenquln o Cruz da Con·
d.lorio 178. Corecos.
VIETNAM
Popetorie·librairia NouvaUd Alb.rt Por.
toil Boite postole 283. Soi90n.
YUGOESLAVIA
Dnovno Preduzece. Jugosloven••o Knii9••
Terezije 27·'1. Baogred.

tos pu"'icociones d. la. Nocion.. Unido.
pueden ael.m6c obtenerl. en la. sigui.n.....' .
'i"rorlol:

EN ALEMANIA
Elwert & Meuror, Houplstra..a 101. Borlin
-Schanaborg.
W. E. Seorboch, Goreonstrosso 25.29.
Kaln (22el.
Al... Horn, Spiegelgo..a 9. Willbod.n.

EN AUSTRIA
B. WüUerslorrr, Woogplotz, 4, Salzbur9.
Gorold & Co.. l. Groben 31. Wi.n.

EN E5PAlirA
librerio Bosch. '11 Rondo Univ.rsidod.
Barcelona.

EN JAPON
Moruz.n Compony. LId.. 6 Tori·Niehom••
Nihonbeshi. Tokyo.

(5352)

En aquellos países donde aun no se han designado agentes de venta los pedidos o consultas deben dirigirse a:
Secci6n de Ventas y Distribuci6n, Naciones Unidas, Nueva York, EE. UU. de A.; o a Secci6n de Ventas, Oficina
de les No~iones-Unidas, Palacio de las Naciones, Ginebra, Suiza.

Printed in Canada Price: $0.25 (U.S.); 1/9 stg.; Sw. fr. lOO
(or equivalent in other currencies)
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